
Inn-1. _______ Doming’o 2 de Enero de 1870. 100 milésimas.
- .... -—----------------- ----------------------------------

GOI

CIICUL

Esta Administración económica espera 
del celo de los Sres. Alcaldes, que cum
plirán estrictamente con lo dispuesto en 
las anteriores prevenciones, consultán
dola las dudas que sobre el particular se 
les ofrezcan; esto no obstante, si alguno 
desobedeciese lo en aquellas dispuesto, 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
que. por parte de esa Administración se 
coadyuve por cuantos medios estén en 
sus facultades al cumplimiento de la or
den de S. A. ateniéndose desde luego á 
les prevenciones siguientes:

DE

B6RGL

Ilaramienlos de [anqueza inmueble, sin 
que previamente hiciesen constar los in
teresados por los respectivos documen
tos, que estos habían sido presentados al 
Registro, hoy de la propiedad; y satis
fecho el Impue.slo hipotecario en los ca

EBNObE M’P.OVINCIA

LoSres. Alcaller esta provincia, 
Guaní civil y dtrr dependientes de 
mi ailridad, proci tin en sus respec
tivos istrilos á la. atura de Cándido 
Martii (a) Pincholuyas señas se ex
présala continuae < que en la larde 
del di2o del antee fugó de la cárcel 
públijde Villacasf y caso de conse- 
guirlaje conclucilcon toda seguridad 
á dispteion del . Gobernador civil 
de Segtia, que lo'dama.

Burgi 50 de D.-mbre de 1869.
Eb JBERNADOR INTERINO 

ESTA PROVINCIA,

JIAN GUTIERREZ.

Stas de (mido Martin.
Barba ¡errada,statura cinco pies,

tiene un cicalrisn una mano, viste 
chaqueta e paño gro, medias azules, 
pantalón « bomhho de pana, pañuelo 
atado á cabe, zapatos rotos. Se 
cree haya echo fele muertes.

ADMINlSfiyON ECONÓMICA 
DE LA no CIA DE BURGOS.

¡o de Hacienda se ha
Dirección con fecha

La Direcci») ineral de Contribucio
nes con feoha(f fe| actual me dice lo 
que sigue.

«Por el Mili 
comunicado á
10 del actual Isiguienle,—-Excmo. 
Sr.=EI Sr. M trt) de Hacienda dice 
boy á los Gobenioi'os de provincias lo 
que sigue.=f,a)iieec¡on general de 
Contribuciones lórden circulada á las 
Administraciones- Hacienda pública en 
16 de Abril de 1 dispuso se previ
niera á los Alca.g no verificaran nin- 

sos que procediese. Sin embargo, por 
los datos que obran en este Ministerio 
puede asegurarse que en varios distritos 
municipales se ha dado al olvido aquélla 
prevención, llegando al eslremo de que 
el mas informa! aviso de cesión de cual
quier interesado basta á alterar en los 
cuadernos de riqueza el nombre del con
tribuyente, supuesto dueño ó poseedor de 
un inmueble . Este sistema abusivo ataca 
al objeto de la ley hipotecaria, que sí no 
hizo obligatoria la inscripción en'el Re
gistro de la propiedad, procuró por va
rias prescripciones hacerla necesaria; 
elude el Impuesto hipotecario con perjui
cio de los intereses del Tesoro y con in
justicia relativa para con los que obedien
tes á las leyes fiscales cumplen puntual
mente sus mulatos; amengua la fé que 
debe prestársela los documentos de la 
eslavística territorial, base de la contri
bución directa mas importante y mas ne
cesitada de exactitud y precisión, y con
traria, por últnho, otros fines politicos y 
administrativos igualmente atendibles. 
En su consecuencia, el Regente del Reino

. ■r'r j' ■ 11 , .. .
se ha servido disponer que renueve V. S. 
á los Alcaldes de esa provincia la pres
cripción citada, previniéndoles severa
mente bajo su responsabilidad, que no 
autoricen alteración alguna de nombre 
en los amillaramienlos de sus pueblos 
respectivos, sin previa presentación de 
los documentos traslativos de dominio, 
registrados en el de la propiedad y con 
la nota de exención ó de pago del Im
puesto hipotecario, según proceda en 
cada caso. De orden de S. A. lo digo á 
V. S. para su cumplimiento y demás 
efectos consiguientes.=De la propia orden 
comunicada por el referido Sr. Ministro 

1. a Comunicará V. S. la presente 
á los presidentes de las comisiones espe
ciales de evaluación y repartimiento que 
funcionen en esa provincia.

2. a Hará V. S. confontrar los apén
dices de ios amillaramienlos con los es
tados de liquidación que redactan y re
miten las oficinas de la del Impuesto 
hipotecario.

5.a Respecto á las fincas que cam
biando de dueño según dichos apéndices 
no aparecan en aquellos estados, pedirá 
V. S. noticia á los Registradores Liqui
dadores para deducir si los titulos de 
traslación fueron ó no registrados, y si 
estaban exentos ó sujetos al Impuesto.

4. a Instruirá V. S. el expediente de 
defraudación hipotecaria en los casos que 
resulte otorgado un documento traslativo 
variado á su tenor el nombre del dueño en 
el amillaramienlo y no presentado á la 
liquidación en los plazos marcados por el 
Decreto de. S. A. de 20 de Julio último; y

5. * Las fallas que notare de cumpli
miento por parle de los Alcaldes á lo 
prevenido en la orden de S. A. las pon
drá V. S. en conocimiento del Goberna
dor de la provincia para la imposición del 
correctivo que corresponda,' según las 
leves provincial y municipal que rijan.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que 
llegue á conocimiento de lodos los Alcal
des y demás interesados, quienes han de 
tener muy en cuenta que debe de pre
sentarse necesariamente en el Registro de 
la propiedad lodo documento en que 
conste, que una finca pasa á ser propie
dad de otro, haya ó no de pagar derechos 
á favor de la Hacienda; y que ínterin no 
esté consignado en este que se ha cum
plido con tal requisito, no puede hacerse 

se verá en la precisión de poner la falta 
en conocimiento del Sr. Gobernador, 
según se la previene, y el infractor ten
drá que sufrir las consecuencias de su 
desobediencia.

Burgos 29 de Diciembre de 1869.= 
El Administrador Económico, Crispulo 
Col lanies.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

De conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Ingeniero Gefe 
de Montes de esta provincia, 
esta Diputación lia acordado pu
blicar el anuncio inserto á conti
nuación y recomendar á la vez 
á todos los Ayuntamientos de la 
provincia que miren con todo 
detenimiento el servicio que se 
les encarga; en la inteligencia 
de que esta Corporación y la 
Oficina forestal tratan de que 
se forme el plan de aprovecha
mientos para el año de 1870 
á 71 con la mayor escrupulo
sidad y exactitud, y conciliando 
en cuanto sea posible los medios 
de satisfacer las peticiones y ne
cesidades de los municipios; 
pero téngase entendido que con
cluido ese trabajo, y aprobado 
que sea por la Superioridad, no 
se dará curso á ninguna recla
mación sobre nuevos aprovecha
mientos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del 
decreto de 17 de Mayo de 1865.

Burgos 24 de Diciembre de 
1869.—El Vicepresidente, Julián 
Gutiérrez.—P. A. D. L. D.— El

guoa traslación dominio en los ami to traslado á V. S. para ¡guales fines.» 
- 01' . tu b. ..I ,i juco un liétiU variación en el amillaramienlo. Secreterio interino, León Viilen.
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Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 18'1 á 1871 JsegfV 
dispuesto en el art. 87 del Real Decreto de 17 de Mayo de 1865..

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos fcstales para el aó de 
1870 á 1871, y conviniendo que cada uno de los pueblos dueños de montes exponga sus necesidades, <n el fin de ques es 
posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo el mes de Enero próximo venido los Sres. Afades 
populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, remitan á la Excma. Diputación ovincial relación 
tallada de los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los punios interesada 
provincia; haciéndoles la debida prevención de que, transcurrido el plazo que se fija, no se dará curso ¡ninguna soliJtiX 
se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo. i

Burgos 22 de Diciembre de 1869.—-El Ingeniero Gefe, Martin Pascual. t

RAMAJE.

PARA USOS VECINALES. PARSUBAST/R.

MADERAS. LEÑAS. MADERAS /.EÑAS.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

El Lie. D. Lino Duarte y Solo, Juez Je 
primera instancia de esta Ciúdad de 
Burgos y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á D. Tiburcio Rodríguez, Peni
tenciario que fué de la Santa Iglesia 
Metropolitana de esta Ciudad, contra el 
que me hallo instruyendo causa criminal 
de oficio por qgpspiracion carlista, para 
que se presente en este mi Juzgado en el 
término de nueve días, á contar desdóla 
inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, á responder de los 
cargos que contra él resultan en la 
causa, la que ¡le no verificarlo se sustan
ciará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = Lino Diíarlo y Solo. =Por 
mandado de S. Sria, Higinlo Villafria,

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de fina.

D. Raíáél Martínez de Tejada, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. ,

Por el presente se hace saber: que 
en virtud de exhorto recibido del Juz

gado de primera instancia de berma, se 
anuncian al público los bienes embarga
dos á D. Frutos de la Fuente, vecino de 
Fuenlecen, para pago de la indemniza
ción, multa y costas á que fué conde
nado en la causa que se siguió contra el 
mismo en dicho Juzgado sobre estafa á 
D. Lucas Cobos, vecino de berma, cuyos 
bienes y su valor en retasa son los si
guientes:

Esc. mils.
Cinco sillas de haya y espa

darla, las tasan en.....  7
Una mesa de pino con su ca

jón y escritorio, lasada en 4
Una mesa camilla de pino en 

medió usó, éú.......... 3
Dos planchas de hierro usa
das, en........................... 2,500
Una zafra de lata como de

cántara usada, en.........  7
Una botella de vidrio como

Jecáúlara, en...............  2,500
Unos banquillos de tabla pin

tados de verde usados, en 5,500
Una cama ligera usada, en.. 3
Cinco sillas de espadaña ma

las, en...........  ........ 5
Una zafra de hoja de lata 

como de cuatro cá niaras en 13
Una media fauega de pino en 

mediano uso.............. 1,500
Dos artesas de pino, en.... 5

Otra media fanega herrada en 4,500
Una cubeta como de cuatro 

cántaras usada, en...... 5
Un sifón de oja de lata usado 9
Cinco botijones barro como

de cinco cántaras, en.... 8
Un trillo usado, en............  4
Un dornajo usado, en.........  2
Un collerin usado, en.........  5
Una media cántara de cobre 

usada, en..... ............... 17
Un baúl forrado, con cerraja. 2,050
Una mesa de pino grande 

muy usada, en........... 11
Un albardon usado con cor

reas, cincha y estribo, en 7
Con el producto usufructo, 

parle de la huerta con ar
bolado al pago del plantío, 
titulada la Roza, por no 
tenerle existente.......

I^as dos terceras parles de 
una tierra en Fuenlecen, 
entre los Ilios, de diez áreas 
la lasan en................ 50

La tierra del Solillo no existe 
en poder del D. Frutos, y 
por consiguiente no la lasan.

Las dos terceras parles de la 
tierra huerta con árboles 
frutales al pago del plantío, 
de ocho fanegas, con una 
casa de campo, la lasan en 4000

La casa con córrala! Barrio 
nuevo, nümeroS, la lasan 
en........................  500

Las dos terceras pies de la 
bodega al pinadas lasan/ 
con los ocho sitie, en... 100

Las seis cargas delagar en 
el de los Villas lalasan en 12

Las tres cubas en i bodega 
deslindada, las Ijanen.. 500

El aparato estila loride cobre
de veinte arrobi, le la- 
sanen...................... 600

Las seis pipas de miera le 
arcadas en hierre las ti- 
san en.................. 50

La tierra de ocho faegasa- 
ñamar en Aza <i Philo 
Redondo en........... 450

Quien quiera inlersae en la compra 
de dichos bienes, acua oficio del ac
tuario; su remate s Alebrará el dia 
veinte y cuatro de Een próximo, á las 
doce de su mañana ¡jn la Sala de au
diencia de esle Juzgio.

Dado en Roa á vote y cuatro de Di
ciembre de mil «(Míenlos sesenta y 
nueve.=Rafaél Mainez de Tejada.= 
Por su mandado, Gspulo Durango.



JUZGADO DE PAZ 
de Quintanaortuño.

D. Aiiq Castañeda, Juez de paz de 
esla|a de Qiiilanaortufio.

En i» de la muerte de Carlos del 
Barco, tyo que fue de esta y la re
nuncia Pealada por sus herederos ante 
mi autonp en favor de los acreedores 
del finadríor la presente cito, llamo y 
emplazo á(|os los acreedores que se 
crean con -echo á pedir contra los bie
nes del reft|o Carlos, lo hagan en tér
mino de un >s, que comenzará á correr 
desde el dial que tenga lugar la inser
ción de este unció en el Boletín oficial 
de la provine loque pueden hacer pre
sentando los Icumentos que acrediten 
en su favor, p sj ó por medio de apo
derado en la Sectaria de este Juzgado 
de paz; apercibndoles que pasado dicho 
plazo les parará™] perjuicio que haya 
lugar. Así lo actló S. Sria. en auto 
de este dia en lyinlanaorlufio hoy dia 
veinte y siete de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ueve, de lo que yo el 
Secrelaiio cerlifio. == Aniceto Casta
ñeda.=Juan Álon^, Secretario.

Es coiia del ante original que obra en 
la Secretaria,da que se remite á la im
prenta oara la inserción en el Boletín, 
oficial, y se sella con el de Ayunta
miento, por no haberle en el Juzgado.

Quintjnaorluño 29 de Diciembre de 
1869. = Juan Alonso, Secretario. = 
V/ B.°=An¡celo Castañeda.

Tierra en Venta.

Por orden de D. Aniceto Castañeda, 
Juez de esta villa, se vende una heredad 
en el término de Saúco, jurisdicción de 
Quintanaortuño y Vlianueva Rioubierna, 
cabida de catorce celemines t segunda 
calidad, ó sean veinte y ocho áreas, ; 
surca al Este camino de Solppalacios á :

i 
Celadilla, Sur tierra de Francisco Ibañez, ! 
vecino de Quintanaortuño, Oeste tierra 
de 1) Silverio Saez, vecino de Burgos, 
Norte tierra de D. Juan González, ve
cino de Villanueva Rioubierna, lasada en 
cien escudos, cuya finca perteneció 8| 
finadoCárlos del Barco, vecino que fué

DISTRITO MUNICIPAL DE QUEMADA.______

Partido de Aranda de Duero.

Extracto de la cuenta de fondas municipales de este, distrito correspondiente á los 
tres trimestres del corriente año, de las cantidades recaudadas y satisfechas en el 
mismo periodo, según la cuenta presentada al Ayuntamiento por el Depositario
de] mismo, á saber:

'• 'nfiDvj .*• •-i! tohol cisu noriíDiíU > Biinott

o.” y 4.° trimestre de 1868 á 1869.
.< ’ *vxA' lV' ''•hbj itbtij *>h m.iinlno ¡i|| gu?. DUO

• CARGO. Esc. mils.

Cobrado del recaudador de la contribución territorial......................... 1G2
Cobrado del recaudador de la industrial............................................. 16,428
Cobrado del rematante del arbitrio de la medida de vinos de uso volun

tario, según remate................................................................ • 159,100

Cargo en en los dos trimestres.. 557,528

l.cr trimestre de 1869 á 70.

de esh, y este la adquirió con otras por 
redendon de un censo que hizo á la 
Nacioi de esta v otras, cuya heredad se

■ 1 'enageia a petición de sus mancomuna
dos J'sé del Barco y otros, para sol
venta el plazo actual á la Hacienda, y 
su raíale tendrá lugar el miércoles i 

. cincodel próximo Enero, á la hora de I
las de de la tarde, en la casa de Ayun- i

I 
lamiíilo,.

Q nlanaorluño veinte y ocho de Di- ¡
ciemjre de mil ochocientos sesenta v ,

I 
nuev. =Anicelo Castañeda. i

Cobrado de municipales en territorial...................  81
Id. de id. en industrial...................................  5,150
Id. por el impuesto del arbitrio de la medida de vinos....................... 85,025

Total cargo en los tres trimestres.. 508,685

DATA.

Capítulo 1 ."—Gastos de Ayuntamiento.
' -jit ' 7 ' j i'

Al Secretario de Ayuntamiento........................................................ 158,955
Al Alguacil del mismo;.. .........................  8,786
Al Depositario de id.............. ■.......................... ■........................... 7,500
Papel común y sellado y gastos de correo......................................... 54,200
Gastos de quintas..........................  24,500
Por los gastos de la evaluación del reparto de la contribución territorial. 10,477
Pagados en la Administración del partido por el 5 por 100 sobre sueldos

á los empleados del municipio.............. ",..................................... 55,600
•

Instrucción publica.
■’<IOÍ'IV>J i, ■, . ¡ lii !(i v'ii >"/" i; 6.‘ 20 ujfl

Al Maestro interino de niños........................................................... 62,256
ALCALDÍA CONSTITUCION DE TOSANTOS.

Estado que manifiesta la recaudación y distriíicion de los fondos municipales que 
ha hecho el Ayuntamiento de este pueblo en |s tres últimos trimestres.

' . .

INGRESOS Esc, mils.

Cobrado de fondos municipales en los tres trimetre del territorial....... 180,750
Id. de la industrial....................... .......... • •................................. 5,250
Id. de rastrojeras.....................     90

T ''I ", -------------------

Tolal dengresos.. .................. 274

PAGOS.
Al Maestro de niños................................... I........ I............ t. ... 130
Para presos carcelarios del partido.................................  , ....... 16,960
Al Secretario de Ayuntamiento..................................................... 150
Al alguacil.......... ...................     5
A los matadores de animales dañinos... .......................................... 1,500
Para funciones de Iglesia...................................................   25
Para gastos originados en la quinta............. *..................... 5
Para caminos vecinales......................................  2
Gastos de oficina é impresiones..;............... ....  4
Para reparar la casa de Ayuntamiento.................. ,... ................ 4
Para pobres transeúntes.............. . .............................................. 5,540

Pagos.................................... 546,800
Ingresos .. ............... v.. . .  2/4

Diferenca.............................. 72,800

En cumplimiento de lo mandado p r el Sr. Gobernador en circular de nueve del 
corriente, damos la presente en Tosa1 os á 6 de Diciembre de 1869,—El Alcalde, 
Domingo Rebolledo. =EI Secretario, Braulio Castro.

' Por alquiler de la casa. .,....... ,.. ................................................. 5,142
j Al Maestro de niños....................... ................. rr.. ....;.. 10

Corrección pública.

Pagado á la cárcel del partido para presos pobres.............................. 50

Cargas.

Pagados al Sr. Cura Párroco por funciones de Iglesia......................... 8,500

Imprevistos.

; Pagados por compostura de los medidas y demás utensilios del arbitrio
i del peso y medida ?! ,i........................... . .............. 4,100

Id. al Comisionado por el repartimiento de la contribución territorial... 7
Id. á id. para el pago del 5 por 100 sobre sueldos del municipio........  8

Total data.................... 454,796,__________________________________

RESUMEN.
ip Z(; . . ||J

Importa el cargo.    ....................................... 508,685
Id. la data......................................................  454,796

Existencia..................;.. .. 55,887
i .

De forma que importando el cargo quinientos ocho escudos seiscientas ochenta y 
tres milésimas, y la data cuatrocientos cincuenta y cuatro escudos setecientas noventa 
y seis milésimas, resulta de existencia cincuenta y tres escudos ochocientas ochenta 
y siete milésimas, de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Quemada 28 de Noviembre de 1869 =El Depositario, Camilo Benito.=V.° B.‘ 
—El Alcalde, Fructuoso Minguilo.
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Se hallarán en la librería extranjera 
y nacional de D Carlos Bailly-Bailliere, 
plaza de Topete, número 8, Madrid. En 
la misma librería hay gran surtido de 
toda clase de obras, y se suscribe á lodos 
los periódicos extranjeros y nacionales.

Habiéndose acercado diferentes per
sonas á esta Dirección exponiéndola que, 
por buenos que fueran sus deseos de 
que sus hijos entraran de Colegiales 
internos en esta Casa de educación, aten
dido el orden y la disciplina que en ella 
reinan y lo económico de su pensión, 
luchaban con el inconveniente de no 
poder soportar los gastos de primer 
ingreso, (jfsea los que lleva naturalmente 
consigo el proporcionar al Colegial de 
una ves lodos los objetos y efectos que 
exige el Reglamento, tengo el gusto de 
poder anunciar á los indicados padres de 
familia, y á lodos los que se encuentren 
en su caso, que han desaparecido aque
llas dificultades y que, merced á las 
contraías que la casa ha celebrado, está 
el Colegio en el caso de proporcionar al 
Colegial desde el dia de su ingreso todo 
lo que el reglamento determina, pudien- 
do los padres ó encargados hacer el pago 
de los referidos gastos en un año de 
plazo y por mensualidades vencidas, que 
se abonarán por los encargados de cada 
alumno por dozavas parles. Los que 
quieran aprovecharse de esta ventaja, 
pueden desde luego acudir al Director 
del Colegio provincial que suscribe, el 
cual allanará todas las dificultades para 
que no se vean privados de tener á sus 
hijos con la solicitud, el cuidado y el 
recogimiento que son proverbiales en el 
mismo.

Burgos 26 de Noviembre de 1869.= 
El Director del Colegio Provincial, Dr. 
Eduardo Augusto de Bessón.

Alcaldía constitucional de Lema.
Quien supiese el paradero de una ye

gua de pelo castaño, alzada seis y media 
cuartas, con la crin recortada y de cua
tro años, que el dia 17 del mes que boy 
termina, desapareció de la 
Lerma, se servirá dar aviso á 
Carazo, vecino de la misma 
es su dueño.

Lerma 21 de Diciembre de 
Federico Arroyo.

Acordada por S. A. el Regente del 
Reino en 17 de Noviembre último, la 
venta de los bienes eclesiásticos de las 
Diócesis del Burgo de Osma y Santan
der, esla Agencia participa á sus cons
tantes favorecedores, que se encargan 
con la economía y exactitud que tiene 
acreditada, de la redención de censos á 
favor de las Corporaciones Eclesiásticas 
de dichas Diócesis, así .como de la com
pra de fincas y pago de los plazos de 
las mismas.

Las personas que quieran utilizar los 
servicios de esta casa, se servirán dirigir 
á mi nombre la correspondencia, y á 
correo vuelto tendrán cuantas noticias 
deseen. 7—10

COLEGIO PROVINCIAL 
de segunda enseñanza sostenido por la 

Excma. Diputación de Burgos.

DEPÓSITO
de caballos sementales del Estado.
Debiendo quedar disuelto este Depósi

to en lodo el mes de Enero próximo, 
y procederse en su consecuencia á la 
venta en pública subasta de algunos ca
ballos del mismo, he dispuesto que esla 
lenga lugar los días 8 y 9 del referido 
mes á las 12 de su mañana y en el local 
que ocupa aquel, calle de Santa Clara 
núm. 64.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos quieran intere
sarse en la expresada subasta.

Burgos 29 de Diciembre de 1869.=

Núm. 192. Ministerio de la 
cion, Circular haciendo saber 
clonarlos públicos que solo
ducto de los Sres. Ministros meden I 
dirigir comunicaciones oficiales il Pre- I 

sidente de las Cortes.
Número 195. Dirección geneal de 

Propiedades y Derechos del Islario, 
Orden haciendo aclaraciones acoca de 
la forma en que debe admitirse ( pago 
de las fincas subastadas en quieba.

Núm. 194« Diputación provinial de 
Burgos, Tarifa de precios para elabono 
de los suministros hechos por losAyun- 
tamientos al Ejército y Guardia cvil en 

j el mes de Octubre último.
Múni. 195. Id., Extracto de as se

siones de la misma Corporación desde 
el dia 2 al 8 de Octubre último.

i =Junta

fianza de
evitar los
Ayuntamientos en los nombramentos I 

I de Maestros de instrucción primada.

Núm. 196. Diputación provincia, Ex
tracto de sus sesiones desde el lia 15

I al 50 de Octubre último.

Núm. 198. Id., Contaduría de los 
fondos del presupuesto provincial, Dis-

I tribucion de fondos para cubrir las 
I atenciones del mes de Diciembre último.
I Núm. 200. Gobierno de la provincia,

Imlas 
le la 
le l."

AGENCIA DE NEGOCIOS 
de Próspero Gallardo, calle de Lain- 

Calvo núm. 65, piso 5.° Burgos.

Circular y modelos para la foración 
de Estadística del moviviento 
blacion.

Núm. 201. Dirección general d 
Estancadas, Ley declarando 
fabricación y venta de la sal d¡ 
de Enero de 1870.

Núm. 202. Ministerio de ai 
Orden relativa á la traslación® 
nio en los amillaramientos deMi 

inmueble que hayan de hac| 
caldes de los pueblos.

¿Dirección general de Bel 
Sanidad, Circular encargand 
traslación de los rematadqjl 
tinos, no consintiendo su |l 
las cárceles del tránsito pe f* 
sin que un facultativo cerljpi 
efectiva.

^Dirección general de 
Circular declarando que 
de montes procedentes 
especial del ramo es| 
para levantar planos 
extensión y terrenos.

Núm. 205. Dipulacioi 
tracto de sus sesiones 1 
10 de Noviembre liltinj

Núm. 204. Presidenta del Consejo de 
Ministros, Decreto mandando proceder 
á la elección de los lyuntamientos di
sueltos por Autorida/es civiles ó mili
tares en virtud de medidas eilraordi- 
narias.

=Gobierno de la provincia, Circular 
designando la elección de Concejales 
correspondientes á varios pieblos de 
esta provincia en virtud del expresado 
decreto.

^Diputación provincial, Tari'a de pre
cios para el abono de los siministros 
hechos por los Ayuntamienbs de los 
pueblos al Ejército y Guarda civil en 
el mes de Noviembre último.

Núm. 205. Id., Extracto d¿- las seio- 
ncs de1 esta Corporation desde el dia 
45 al 27 de Noviembre último.

Núm. 207. Id., Circular y Estqdo mo
delo para que los Alcaldes popu ares de 
la provincia remitan á la misma Excma. 
Corporation una relación detallada de 
los aprovechamientos forestales que de
seen disfrutar en el año económico de 
1870 á 1871.

Núm. 208. Dirección general de Ren
tas, Circular dirigida á prevenir atenta
dos contra los salinares de la Hacienda 
pública por el desestanco de la sal.

—Gobierno de la provincia, circular 
trasladando la de la Asociación de Ga
naderos del Reino que reclama la pro-

I lección de las autoridades municipales 
I para la conservación de las cañadas y 
I servidumbres á ellas anejas.

. ^Ministerio de Hacienda, Orden fijan- 
I do por ahora las cuotas de contribución 
I industrial que deben pagar por sus rcs- 
I pectivas patentes los vendedores de sal.

Núm. 209. Ministerio de Hacienda, 
I Instrucción para el cumplimiento de las 
I disposiciones que contiene la ley de des- 
I estanco de la sal.

de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Eoletin 
oficial en el mes de Dicúmbre 

de 1869.

En el pueblo de Villalvilla junto á 
Burgos se hallan en custodia dos polli
nas que se encontraron desmandadas sin 
dueño conocido. Quien sea su dueño 
puede presentarse al Alcalde de dicho I 
pueblo, y se le entregarán pagando los 
gastos que hayan causado.

Señas de las pollinas.
Una negra, buena, cerrada, boci— 

blanca y herrada de las manos, con una 
soga de esparto por cabezada, aparejada 
con lomillos, mantilla y ataree y cincha 
bastante ancha, una manía mular de 
lana blanca con rayas negras y una 
añadidura de id. sin rayas en la una j 
hoja, lodo ello á medio uso.

Otra también cerrada, mas pequeña 
que la anterior, herrada de las nanos, 
bociblanca y lo mismo la barriga, pelo 
de rata y esquilada el lomo y pescuezo, 
con un cabezón bueno de pretil, y un 
ramal de cáñamo delgado.

AGENDA DE BOLSILLO 
ó libro de memoria diario para el año 

de 1870.
Con el calendario y la guia de Madrid. 

Libro muy curioso v de gran utilidad 
para uso.de lodos los negociantes, co
merciantes, banqueros, etc., y en una 
palabra, para toda clase de personas. 
Este año hemos aumentado, -además de 
otras muchas é importantes noticias, la 
lista de los Diputados á Corles con las 
señas de sos habitaciones; las nuevas ta
rifas y reglamentos de los coches á la ca
lesera y de plaza; las tarifas de lodos los 
ferro-carriles de España con las horas de 
salida y llegada de lodos los Irenes; una 
reseña de los principaleseslablecimienlos 
de baños, con la indicación de las esta
ciones de ferro-carriles donde tienen que
apearse los viajeros, etc., etc.

PRECIOS.

Rústica........................
Madrid. Prov.

6 rs. 8 rs.
Encartonada................. 8 10
Eli lela á la inglesa....... 12 14
Cartera sencilla............ 18 20

— de tafilete......... 40 44
— — con estuche. 44 48
— de piel de Rusia.. 

Cartera de piel de Rusia
66 72

con estuche.............. 70 76
Para los que tienen cartera de los años 

anteriores.
Con papel moaré y cantos

dorados.................... 8rs. 10 rs.
1 Con seda y cantos dorados. 14 16
i Nota.— Las carteras con estuche,

uso.de

